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El artículo 40 dirá así: 

Artículo 40 

Decisiones sobre cuestiones de fondo 

l. Salvo lo dispuesto en este reglamento y en la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, las decisiones sobre las cuestiones de fondo se 
adoptarán por mayoría de dos tercios de los miembros presentes y votantes. 

2. No obstante, antes de someter a votación una cuestión de fondo, la 
Comisión se esforzará al máximo por llegar a un acuerdo, 
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